
 
             

Estimado/a vecino/a: 

 

Por medio de esta comunicación, nos dirigimos a usted para informarle de que el próximo 

LUNES, día 9 de JUNIO dará comienzo la siguiente obra: “REMODELACIÓN 

PARQUE RÍO CUBILLAS: REFORESTACIÓN Y REVITALIZACIÓN DE 

USOS”, obra financiada conjuntamente a través del Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural y aportación municipal, convocada por la Junta de Andalucía y 

solicitada a través de PROMOVEGA. 

 

➢  Con el siguiente proyecto se pretende: 

 

o Puesta en valor de la zona y creación de senderos con materiales natu-

rales como es la alpañata y que conectarán posibilitando el acceso desde 

varios puntos del parque. 

o Vallado del parque: se realizará un vallado en todo el perímetro del par-

que quedando acotado su espacio de uso y recreo dentro del horario que 

se determinará e informará a la conclusión del proyecto.  

o Conciliación familiar: la mejora de este parque permitirá a las familias 

que viven cerca de él disponer de un espacio atractivo y cercano en el que 

poder hacer ejercicio físico, en el que los niños y niñas puedan jugar sin 

necesidad de desplazarse a otros barrios y en el que las personas mayores 

puedan pasear y conversar. 

o Creación de una alberca que, contribuirá con la belleza del parque y será 

un pequeño homenaje a la antigua charca existente por la zona, la 

“Charca de La Viña”. 

o Adecuar e incrementar el arbolado y la jardinería en la zona mediante: 

la plantación de 42 nuevos árboles, numerosos arbustos y diferentes her-

báceas. 

o Instalación de riego por goteo para las nuevas plantaciones, instalación 

de alumbrado público eficiente, bancos, mesas y papeleras. 

o Reutilización de residuos, mediante la implementación de un espacio de 

compostaje que permita la reutilización de los residuos procedentes de la 

poda y limpieza del propio parque, así como de los residuos orgánicos de 

las familias que habitan cerca del mismo. 

 

➢ Afecciones y Alteraciones previstas durante el período de la Obra: 

 

• Tráfico y estacionamiento de vehículos: la circulación y el estacionamiento 

de vehículos no se verán afectados con motivo de la ejecución de la obra 

salvo en algún momento puntual quedando señalizado debidamente. 

• Zona de acopio de materiales de obra: se realizará dentro de la zona de ac-

tuación quedando el parque cerrado en todo su perímetro desde el inicio 

hasta la finalización de la obra.  

 

Se podrá realizar alguna variación circunstancial con objeto de garantizar la total se-

guridad durante el desarrollo de la obra.  



 
• Fechas de ejecución: 

• Inicio: 9 de junio de 2025. 

• Finalización: Aproximadamente mes y medio desde su comienzo. 

 

➢ Ámbito de actuación de las obras: 

 

 
 

➢ Imagen final Parque Río Cubillas.

 
➢ Esperamos que esta actuación afecte lo mínimo posible y sea del agrado de todos 

los vecinos. Quedamos a su disposición a través del correo electrónico 

(comunícate@cullarvega.com), y de la Oficina de Urbanismo, que se sitúa en el 

Ayuntamiento de Cúllar Vega, donde estaremos encantados de atenderle. 

 

Sin más, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

En Cúllar Vega a 6 de junio de 2025 

 

Concejalía de Obras Públicas                                              Alcalde de Cúllar Vega 

Eduardo Pérez Bazoco                                                      Jorge Sánchez Cabrera 
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